
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 
IMPORTANTE: LEER LAS INSTRUCCIONES AL DORSO ANTES DE CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD. 

 

 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS  
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

SOLICITUD DE AYUDAS POR ESTUDIOS 
 

1.1. EDUCACIÓN INFANTIL (HIJOS NACIDOS EN 2015, 2016, 2017) 

1.2. EDUCACIÓN INFANTIL (HIJOS NACIDOS EN 2014, 2013, 2012) 

1.3. EDUCACIÓN PRIMARIA  

1.4. EDUCACIÓN SECUNDARIA 

1.5. BACHILLERATOS, F.P. ENSEÑANZAS MUSICALES,  

       DEPORTIVAS Y DE DANZA 

1.6. CURSO DE ACCESO A LA U.N.E.D, ACCESO UNIVERSIDAD Y    

CICLOS FORMATIVOS. 

1.7. OTROS GASTOS 
 

 

1. DATOS DEL/LA SOLICITANTE EMPLEADO/A DE LA DIPUTACIÓN: 
 

  

APELLIDOS Y NOMBRE:        

DOMICILIO FAMILIAR:        

LOCALIDAD:       C.P.:       PROVINCIA:        

 

 
 

TODAS LAS NOTIFICACIONES OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA SE REALIZARÁN A TRAVÉS DEL TABLÓN 

DE ANUNCIOS OFICIAL, Y EN EL PORTAL DEL EMPLEADO, ASÍ COMO EN LA CUENTA DE CORREO 

ELECTRÓNICO CORPORATIVO 

OPCIONALMENTE TAMBIÉN DESEO RECIBIR LAS NOTIFICACIONES EN LA SIGUIENTE CUENTA DE 

CORREO PERSONAL:            

 

         

 
 

D.N.I.:        (Particular)       MÓVIL        

CATEGORÍA PROF.:       DEPENDENCIA:        Ext.         

RELACIÓN: Funcionario…   F. Interino…   Eventual…  Laboral Fijo…    Lab.Temporal…   Lab.Indefinido  

 

En caso de que sea el propio SOLICITANTE quien curse estudios, indicar aquí el tipo de ayuda - Tipo (1) ......................         
 

DATOS DE LOS HIJOS/AS PARA LOS QUE SOLICITA AYUDA: 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE FECHA NACIMIENTO TIPO AYUDA (1) 

1                  

2                  

3                  

4                  

La Diputación Provincial podrá solicitar la información que estime oportuna para verificar la efectiva veracidad de la 

documentación aportada, así como la no percepción de ninguna otra ayuda pública para el mismo fin. 
 

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos que constan en la presente solicitud, y que los hijos/as para los que 

solicito la ayuda no disponen  de recursos propios por lo que están económicamente a mi cargo. Declaro que en el caso haber 

solicitado o percibido alguna ayuda o subvención destinado a los gastos incluidos en esta convocatoria, acreditaré 

documentalmente la procedencia y aplicación de aquellas. Manifiesto igualmente que quedo enterado/a de las Bases de la 

Convocatoria de Ayudas por Educación Preescolar y por Enseñanzas Escolares de Régimen General, Curso 2017/2018  y de mi 

obligación de comunicar a la Diputación Provincial cualquier circunstancia que pueda influir en la concesión o la cuantía de la ayuda. 

 

Alicante, a        de       de  2017 
 

 

 

Fdo.:         

MODELO 47-1-1 (15/11/2017) 



 
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

 

Completar todos los datos solicitados, actualizados a la fecha de la solicitud. 

 

El ámbito personal incluye a todo el personal en situación de servicio activo en la Diputación 

de Alicante (en el plazo de presentación de solicitudes), tanto funcionario como laboral que 

hubiera prestado al menos 6 meses de servicios en el periodo comprendido entre el 1 de 

diciembre de 2016 y 30 de noviembre de 2017. 

 

(1) TIPO DE AYUDA: sólo indicar el número correspondiente al tipo de ayuda solicitada indicado 

en la cabecera de la solicitud. 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD 
Marcar con una X la documentación adjunta a la presente Solicitud 

 

*  Fotocopia Libro Familia u otro documento oficial acreditativo del parentesco o tutoría. ..  

(Sólo si NO se ha presentado previamente para otras ayudas) 
 

*  Certificado original de matriculación en el Centro .................................................................  
   (Expedido por la Secretaría del Centro) 

 

* Certificado expedido por la Secretaría del centro correspondiente, que acredite la   

participación o no del alumno en el Banco de Libros, en el actual curso académico            

 

*  Facturas, y/o Certificaciones o documento equivalente por gastos escolares  ......................  
 

 

NORMATIVA DE PROCEDIMIENTO 
 

A efectos de lo previsto en el Real Decreto 1777/1994, de 5 de agosto, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se informa que el plazo máximo para resolver 

la presente convocatoria es de 3 meses y el efecto del silencio administrativo es desestimatorio. 

 

AVISO IMPORTANTE 
La falsedad en documento público, así como la obtención fraudulenta de prestaciones, puede ser constitutiva de  

delito y estará sujeta a las sanciones previstas en las Bases de la Convocatoria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 


